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El caso de la cadete Flor de Jesús Cahuaya ha causado mucha polémica en la opinión pública, por encontrarse en cuestionamiento su permanencia en la Escuela de Oficiales de la Policía Nacional al haber quedado embarazada, situación considerada falta grave por la dirección policial, pese a no estar tipificada como tal en su Ley de Régimen Disciplinario, del 13 de agosto de 2004. El Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-2010 y la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones establecen, como parte de sus lineamientos de política, la incorporación de la perspectiva de género en el diseño de las políticas públicas y en la gestión de los programas, y el acceso equitativo de mujeres y varones a los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo.


Por esto, incorporar a las mujeres en las fuerzas de seguridad implica asumir la existencia de desigualdades entre ellas y los hombres, identificar las razones que las engendran y proponer opciones para enfrentarlas. La Fuerza Armada, no obstante los avances sobre la materia desde 1996 como la Ley Nº 28359 - Ley de Situación Militar de los Oficiales de las Fuerzas Armadas, que establece el principio de igualdad, se encuentra en los inicios de implementar los principios establecidos en la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones, porque aun con los avances normativos que se han efectuado hasta la fecha, todavía están en proceso los cambios respectivos en las escuelas de formación de oficiales, y la generación de modificaciones en las construcciones sociales y culturales del sector.


Este proceso no resulta fácil, mucho menos en instituciones jerarquizadas como la Policía Nacional y la Fuerza Armada, pero el Estado, en este caso el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa, respectivamente, tienen como reto proponer políticas integrales que consideren las implicancias de la incorporación de la mujer en las fuerzas de seguridad, para lo cual tendrán que desarrollar estrategias y modificaciones paulatinas de la normatividad y las estructuras del sector, con la finalidad de facilitar el desarrollo de la mujer que desee profesionalizarse en el campo policial o militar.

